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NOTIFICADO POR ESTADO No. 92 DEL 7 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

Se niega la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandante, relativa a que se “…fije de manera pronta fecha de 

audiencia…” (archivo N˚ 36), pues en el presente asunto no se ha 

adelantado correctamente la notificación del demandado. 

 

Al respecto, se reitera a la profesional del derecho, lo 

señalado en auto del 18 de abril de 2022 (archivo N˚ 33), en 

donde se señalaron los yerros en que ha incurrido y se ordenó 

adelantar nuevamente las gestiones de notificación. 

 

Finalmente, se le insta que verifique el contenido de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 
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